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Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comunicaciones qu**

QO vengwn registradas del Gobiennj© Civil di- Ha Provincia.

Por un mee......?.............. ll’W
Por tres nïeeee..................53’0«
Por sale meses.................. 66’00
Por ran aflo.....................132’00

Núffnero suelto : 1 peineta

Hasta tree mese* 2 y fectuae 
antertorec 5 pesetas

Se suscribe eu la lutervenclón de la Exœlfiiilsïma Diputación Provincial. El 
cobro ri^ la suKcr’p lóíi es adelantado; por tanto sólo se aieoderán las suscrtp 
cioaes que vayan H-compafiadias -le su importe debiendo hacerlo loe» de fuera 
de la cepltal por medio de libranza dei Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cotoro

OFICIAL
PREGIO DE IMSERCIOM

Loe Edictos y Anuncios de 
particulares y oflclaAes crus 
sean de pago, satisfarán a ra
zón de BOS pesetas non LINEA 
y loe que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de CIN
CUENTA ctmas. por PALABRA, 
del edicto.
Loe Interesados acredUarán an
tes de la publicación y por me
dio de la correspondiente carta 
de pago, haber satisfecho su 
importe la Depositaria de 
Fondos Provinciale*, sin cuyo 
requisito no se Insertarán.
00^0 To sos enh vjofnhrwno

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación penlnailar a los veinte días de su promuiga. 
clon si en ellas no es dlspusKae otra cosa. Se entiende hecha la ’woálítpacito 

el, día en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del Estado»

Ministerio 0« la Gober
nación

Orden de 8 de t'óbrero de 1952 por 
la Cjue^se abre iin nuev > p’.ialzó 
para tomar pai te en las opbsieio 
nes a ingreso y provisión de 
P i aza s en el ('uerpo .Médico de 
'Pitu ares o de Asistencia Públi- 
kjai DomicMiaria.
limo. Sr. : Exprado el plazo de 

oon'vocatô; ia plaira solicitar tomar 
parte 'en'las oposiciones de ingre
so y provisión de plazas e‘n ei Cuer 
po Médico de l'itu.ares o «de Asis
tencia Púb icfi' Domiciliaria' dis
puesta por Orden AMnisteriiaP de 
17 de septiembre de 195b cuyo 
piazü ter mitró el-día n^.de ..j^nera 
último, y habiendo quedado aún 
un número considerate de Médi
cos <jue no han podido concurrir 
con su instancia y documentación 
complementaria! a la coñ-vocatoria , 
de- que se trata.

Este .Ministerio, aceptando el in
forme emitido por el Consejo Na
cional de Sanidlaid, ha tenido a 
bien disponer :

Que se abra un nuevo plazo pa
ra poder solicitar en la convooako- 
ria de oposiciones de ingreso y pro 
visión de plazas en el Cuerpo Mé
dico de Titulares o de Asistencia 
Pública Domiciliaria panai todos 
los Médicos a quienes pueda inte
resar, cuyo júazo comenzará desde 
la fecha misma de publicalción de 
la presente Orden eP el «Boletín 
Oficial del Estado» y 'terminará 
el día .

Las instancias y documentPlpión 
complementaria qe han de prese 
tar los solicitantes, debidamente 
reintegradas, se aju.stiajrán en un 
todo a las disposiciones de la Oç- 

'den ministerial de 17 de septiem
bre de 1951 A' convocatoria publi
cada por 'la Dirección Genec;)! de 
Sanidad en Orden de 19 de ni>- 
víembre del año ultimo («Roetin 
Oficial del Estado» de 3 de diciem
bre), verificando la presentación 
de aquéllels en la Dirección Gene
ral de Sanidad (Sesión novena ; 
Médicos de Asistencia Pública Do
miciliaría), en los días Mborables 
y ho;1a^ de cinco a ocho de la tarde 
en cuvo acto se entregará a los in
teresados o sus representantes el 
resguardo de haber abonado el im
porte los derechos de inscrip
ción (cien pesetas).

Una vez terminado el phi^o no 
se admitirá nmguna instancia ni 
docunTentación complementaria, 
no admitiéndose en forma alguna? 
las que no seaa presentados a la 
mano en la forma ya indicada, 
así como tampoco cantidades

MINISTERIO DE TRABAJO
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Convocando Concurso-Oposi
ción para cubrir plazas de Médi
cos Especialistas, Jefes de Clíni
ca de la Residencia Sanitaria del 
Seguro Obligatorio de Enferme
dad de Logroño.

De acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto de 16 de Diciem
bre dé 1.950, por el que se esta
blece el sistema para cubrir las 
plazas de Médicos de las Resi
dencias Sanitarias del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad, y 
cumplido el trámite previo de la 
Resolución del Concurso se con,- 
voca a Concurso Oposición para 
proveer en la Residencia de LO
GROÑO las plazas de |efe de 
Clínica y Servicios Médicos que 
a continuación se detallan:

Dos de la Especialidad de Ci
rugía; dos de la Especialidad de 
Otorrinolaringología; dos de lá 
Especialidad de Oftal nología; 
dos de la Especialidad de Trau
matología; dos de la Especia’i- 
dad de Urología; dos de la Espe
cialidad de Ginecología; ’dos 
de la Especialidad de Toco
logía; una de Jefe de Servicio de 
Análisis y una de Radiología y 
Electrología.

Este Concurso-Oposición s e«. 
ajustará a las siguientes normas:

‘ 1 .* --Al Concurso - Oposición 
podrán concurrir Io.s Especialis
tas que figuren en las Escalas de 
la respectiva Especia Edad en la 
provincia de LOtSROÑO.

, 2.^.—Las instancias para to
mar parte en el Concurso-Opo
sición, se dirigirán * al Iltmo. Sr 
Director, General de Previsión, 
especificando en la misma e1 nú
mero con que figura en las Es
calas de Especialistas y si actúa 
o no en el Seguro en la Especia
lidad, como consecuencia , del 
Concurso celebrado.

3.*.—A las instancias deberán 

qne pudieran ser enviadas por 
giro postal o telegráfico.

Lo comunico a V. L para su 
conocimiento y'efectos oportu- 
nps.

Dios guarde a V. L muchos 
años.

Madrid, 8 de febrero de 1952.
P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de 
Sanidad. 

acompañar la siguiente docu- 
ihentación:

a) Partida de nacimiento.
b) Certificado negativo de 

antecedentes penales.
c) Declaración jurada de no 

haber sido expulsado de Cuerpo 
u Organismo del Estado, Provin
cia o Municipio, ni encontrarse 
sometido a expediente.

d) Cuantos documentos esti
men, que acredite su actuación 
profesional y médico-científica.

4.‘.—El plazo de presentación 
de instanci *s y documentación 
será de quince días naturales, a 
partir del siguiente al de la pu
blicación de la presente Convo
catoria en el B. O. de la Provin
cia, V los ejercicios comenzarán 
en lá fecha que oportunamente 
se anunciará en la Jefatura Na
cional del Seguro de Enferme
dad, a partir de los treinta días, 
también naturales, después de la 
publicación de la Convocatoria.

5 .® —Los ejercicios serán de 
carácter eminentemente prácti
co. El número y contenido de 
dichos ejercicios seiá hecho pú
blico ocho días antes de su co
mienzo en el local de la Jefatura 
Nacional del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad. .

6 Cada Vocal del Tribunal 
podrá otorgar de uno a diez pun
tos, obteniéndose la puntuación 
por el cociente de dividir el nú
mero total de puntos otorgados 
por el número de Vocales, sien
do necesario obtener un míni
mum de cinco puntos para la 
aprobación

El Tribunal no podrá funcio
nar con un número i fetior a 
cuatro de sus Vocales. El voto 
del Presidente, en las liberacio
nes del Tribunal, si hubiera em
pate, será dirimente. En caso 
de ausencia o enfermedad de 
aquél, ocupará su puesto el Vo
cal de más edad, siempre que no 
fuera el Secretario.

7 .®.—Los opositores que como 
consecuencia del Concurso Ge
neral les hubiera correspondido, 
actuar en el Seguro, en su Espe
cialidad y que alcancen la pun
tuación mínima, tendrán prefe
rencia para ocupar las plazas 
anunciadas.

8 .®.—Sólamente Cuando el nú
mero de opositores que actúen 
en el Segure como Especialistas, 
aprobados en el Concurso-Opo
sición, sea inferior a las plazas 
convocadas, se cubrirán las res-

I tantes con los ópositores que 
1 figuren en las Escalas de la res- 
( pecti va Especialidad, de confor

midad a la mayor puntuación 
obtenida; eñ caso de empate, se
rá designado el que posea mayor 
puntuación en las Escalas.

' 9.*.—El Tribunal está const- 
tuido por los siguientes miem
bros:

ANALISIS
Presidente.—D. Emilio Díaz 

Canéja.
Vocales.—Representante de 

la Facultad de Medicina: Titular 
D. Valentín Matilla Gómez; Su
plente, D. Jbsé Aparicio Garrido 

Representantes de F. E. T. 
y de las J. O. N. S. Titular don 
Santiago Larregla Nogueras; Su
plente, D. Fernando Valderra
ma Pineda.

Representantes de la Dirección 
General de Sanidad: Titular, don 
Gerardo Clavero del Campo; Su
plente, D. Rafael Ibáñez Gonzá
lez .

Representantes de la Direc
ción General de Previsión: Titu
lares, D. Juan Manuel Ortiz Pi
cón y D. José Román Manzane- 
te; Suplentes D. Manuel Pérez 
Lista y D. Julio Outeiriño Núñez.

Secretario: 49. Daniel Pérez 
.Sáenz de Miera, Súpleme D. Mi
guel Sánchez Bordona.

RADIOLOGIA
Presidente.— D.Emilio Díaz 

Caneja. - ,
Vocales.—Representantes de 

la Facultad de Medicina: Titular 
D. Carlos Gil y Gil; Suplente, 
D. Manuel Romero de Arcos. 

Representantes de F. E. T. y 
de las JONS: Titular D. José 

.Martín Crespo, Suplente, D. Pe
dro Melendo.

Representantes de la Dirección 
General de Sanidad: Titular D. 
Antonio Mut Gil, Suplente, D. 
Aureo Gutiérrez Churruca, _

’ L^presentantes de la Dirección 
General de Previsión: Titulares: 
D. Ernesto Castillo Huelves y 
D. Miguel Ortega Spottorno, 
Suolentes: D. Aureo Gutiérrez 
Churruca y D. Antonio Azpeitia 
Esteban. ' 

Secretario: D. Daniel Pé^z 
Saénz de Miera, Suplente, D..
Miguel Sánchez Bordona.

CIRUGIA GENERAL
Presidente.—D. Emilio Díaz 

Caneja. ,Vocales.-Representantes de 
la Facultad de Medicina: Titular. 
D. Alfonso de la Fuente Chaos, 
Suplente D. Guillermo Canellas 
González. _ _

Representantes de F. E. l.y 
de las JONS. Titular. D. Arman
do Muñoz Calero, Suplente D. 
Pedro Gómez Fernández.293
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Representantes de la Direc

ción General de Sanidad —Ti
tular D. Luis Nistal Luengo, 
Suplente D. Lucilo Escudero 
Bueno.

Representantes de la Direc
ción General de Previsión^ Titu
lares. D. fosé Rementeria Abe- 
rásturi y D. Luis Estella y Ber
mudez de Castro.—Supleíues: 
D.-Pablo de Sala María y D. Eu
genio Díaz Gómez.

Secretario: D. Daniel Pérez 
Saénzl de Miera. —Suplente D. 
MiguetSánchez Bordona.

TRAUMATOLOGIA
Presidente: D. Emilio Díaz 

Caneja.
Vocales.—Representantes de 

la Facultad de Medicina: Titu
lar. D. Francisco Martín Lagos, 
Suplente, D. Carlos Carbonell 
Antoli.

Representantes de F. E. T. y 
de las JONS. litular D. Santia
go Cifuentes Langa,—Suplente 
D. Máximo García de la Torre.

Representantes de la Direc
ción General de Sanidad: Titu
lar D. Cecilio González Sánchez; 
Suplente, D. Victor Meana Ne
grete.

Representantes de la Direc
ción General de Previsión: Titu
lares: D. Antonio Hernández 
Ros y D. Luis^ López Durán; 
Suplentes D. Alfonso de la 
Fuente Chaos, yD. Francisco 
López de la Garma.

Secretario: D. Daniel Pérez 
Saénz de Miera, Suplente D. Mi
guel Sánchez Bordona. ¿
OTORRINOLARINGOLOGIA

Presidente: D. Emilio Díaz 
Caneja.

Vacales.—Representantes de 
la Facultad de Medicina.—Titu
lar: D. Guillermo Núnez Pérez.— 
Suplente, D, Justino Paredero 
del Bosque.

Representantes de F. E. T. y 
de las jONS.—Titular D. Alfon
so Vasallo de Mumbert.—Su
plente D. Ramón Bienes Gómez 
Aragón.

Representantes de la Direc
ción General de Sanidad.—Titu
lar. D. Enrique Ager Muguer- 
za.—Suplente D. Ernesto Alon
so Ferrer.

Representantes de la Direc
ción General de Previsión.—Ti
tulares: D. Francisco Aciego de 
Mendoza y D. Julián Azcona Me
dina.— Suplentes..D. Francisco 
González García y D. Francisco 
Astigarraga Luzón.

Secretario: D. Daniel Pérez 
Saén de Miera.— Suplente D.
Miguel Sánchez Gordona':

OFTALMOLOGIA
Presidente.—D. Emilio Díaz 

Caneja:
Vocales.—Reoresentantes de 

la Facultad de Medicina: Titu
lar D. Buenaventura Carreras.— 
Suplentes. D. Luis Mier Jadra- 
que.

Representantes ue--F. E. T y 
de las JONS: Titular. D. José 
Aguilar Muñoz, Suplente, D.Ma- 
rio^Esteban Aranguez. j

Representantes ;dej la -;Direc- 
ción General de Sanidad?* Titu
lar D,i,Pedro Tena Ibarra, Su
plente, D. Manuel kios Sasiain.

Representantes, de la Direc
ción General de Previsión: Titu
lares: D. Salvador Latorre Mo- 
rasso y D. Manuel Ríos Sasiain* 
Suplentes D Juan Arjona Tra? 
pote y D. Mario Esteban Aran
guez.

Secretario: D. Daniel Pérez 
Saén de Miera, Suplente D. Mi
guel Sánchez Bordona:

UROLOGÍA
Presidente.—D. Emilio Díaz 

Caneja:
Vocales. Representantes de 

la Facultad de Medicina. Titu
lar: D. Alfonso de la Peña y Pi
neda. Suplente D. Agustín Hi
dalgo y Fernández Cano.

Representantes de F. E. T. y 
délas JONS: Titular: D. Luis 
Rasel Maceira; Suplente D. Jo
sé Luis Insausti Cordón:

Representantes de la Direc
ción General de Sanidad Titu
lar: D. Luis Cifuenteé Delatte; 
Suplente, D. Enrique Acero 
Santamaría. '

Representantes de la Direc
ción General de Previsión: Titu
lares- D. Guillermo Ontañón 
Carása, y D. Manuel Rodero 
Carrasco, Suplentes D. Victo
riano Molina García y D. Enri
que Pérez de Castro.

Secretario: D*. Daniel P. Saénz 
de Miera. Suplente D. Miguel 
Sánchez Bordona.

TOCOLOGIA
Presidente.—D. Emilio Díaz 

Caneja.
V^ocales.—Representantes de 

la Facultad de Medicina. Titular 
D. Jesús García Orcoyen.—Su
plente D. Luis Agüero García. 

Representantes de F E. T. y 
délas JONS.—Titular: D' José 
Botella Llusia: Suplente D. An
tonio González Alias.

Repres*"ntantes de la Direc
ción General de Sanidad: D. 
Luis Aguero García. Suplente, 
D. josé María Hervías Irigoyen. 

Representantes de la Óírec- 
ción General de Previsión: Titu
lares. D Pablo Sela Sampil y 
D. Vital Aza Díaz, Suplentes, 
p. FráñCi^ó'tt^Ue BeiTWtn y 
D. José María Hervías Irigoyen.

Secretario: D. Daniel Pérez 
Sáenz de Miera, Suplentes D-. 
Miguel Sánchez Bordona,

’G]^^5)LO'GiT"''^'

SiPtesidente.— D. Emilio Díaz 
Caneja.

V ocales. —Representantes de 
la Facultad-de Medicina.—Titu
lar: don José Botella Llusia.— 
Suplente don José María Bedoya 
González.

Representantes de F. E. T. y 
de las JONS: Titúlar D. Enrique 
Ptirache Guillén.—Suplente don 
Armando Sánchez Atienza.

Representantes de la Direc
ción General de Sanidad: 1'itular 
don Luis Aguero García.—Su
plente don José María Hervías 
Irigoyen.

Representantes de la Direc
ción General de Previsión.—Ti
tulares don Francisco Luque 
Beltrán y don José María Her
vías Irigoyen. = Suplentes don 
Pablo Sela Sampil y don Vital 
Aza Díaz. ; • ' ;

Secretario: don Daniel Pérez 
Sáenz de Miera. Suplente don 
Miguel Sánchez Bordona.

10.—Una vez constituido él 
Tribunal y a partir de haber ex
pirado el plazo de presentación 
d instancias, en el término de 
diez día.', se publicará en la Je
fatura Nacional del Seguro Obli
gatorio '< Enfermedad, Marqués 
de Urquijo número 45, Madrid, 
la relación de lo.s aspirantes ad- 
naitidos que cumplan los requi
sitos de la Convocatoria y de los 
eliminados, indicando para estos 
últimos, la causa de su elimina
ción.

Madrid, 1.*^ de Febrero de 1952
El Director General,

Administración d^ 
justicia

EDICTO
266

Don Nicolás Martín Ferreras, 
Juez de primera instancia de es- 
ta^Ciudad de Alfaro y su partido. 
Hago saber: que en el expedien
te de suspensión se pagos segui
do en este Juzgado con el n.° 8 
de 1952, a instancia de D. Pablo 
Ruiz de Gordejuela Serrano, ma- 

i yor de edad, casado. Industrial 
1 del comercio de esta Localidad 
' y avecinado en la misma, he te- 
|. n’do por solicitada la declaración 

del estado de suspensión de pa
gos del expresado industrial co
merciante, habiendo sido nom
brados Interventore.s de sus ope
raciones, al acreedor D. Emelia- 
no Navajas Llórente y a los 
prácticos, D. Antonio Agreda 
Fondevilla D. Antonio Muro 
Sáenz mayores de edad, casados 
avecindados en ésta Localidad.

Lo que se hace público por 
medio del presente edicto, a 
efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 4.® de la Ley de 26 de Ju
lio de ió52.

Dado en Alfaro a 12 de Febre
ro de 1952.

El Juez de Primera lustancia
272 .

271 
¡

.D. Julio Ortega San Roman, 
Magistrado Juez de l A Instancia 
de este partido.

Hago saber: Que en este Juz- 
TT Íh^áfícia' dé

D. /Kngeles Gil Albarellos, ma
yor de edad, casado, militar, de 
esta vencindad, expediente so
bre autorización para la adicción 
por el peticionaria y sus hijos 
Rafael.-Manuel, José, Fernándo, 
M^’ría del Carmen, María de la 
Concepción y María del Pilar 
Gil de las Rivas, de sus apellidos 
Gil Albarellos, a fin' de formar 
un sólo; lo que se hace público 
para que puedan presentar su 
oposición cuantos se crean con 
derecho a éllo, ante este Juzgado 
dentro del término de tre.s meses 
a contar de la publicación del 
presente.

Logroño, diecinueve de enero ' 
de mil novecientos cincuanta y . 
dos.

El Secretario, '
277

EDICTO
270 I

Por virtud del presente, se ci
ta, llama y emplaza a Manuel 
Begoñ:i y su esposa Pilar Gil, 
cuyo actual paradero^ domici
lio se ignora, a íin de que en ter
mino de diez contados a partir 
ce la publicación del presente ! 
en el B. O. de la provincia com- , 
parezcan ante este Juzgado a fin 1 
fin de ser oídos en el sumario 
que con el número 13 de 1952, se 
sigue en este Juzgado por estafa 
de l.‘^44‘40 pesetas a la vecina 
de esta ciudad Consuelo Huete 
Miramon con . la prevención de 
que si no comparecen les parará 
el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Así lo tiene acordado el Sr. don' 
Julio Ortega San Román, Magis
trado Juez de Instrucción de esta 
ciudad y su Partido en providen
cia de esta fecha dictada en el 
sumario antes indicado.

Dado en Logroño dieciciseis 
de febrero de.»mll novecientos 
cincuenta y dos.

El Secretario,
276

Anuncio* Oficióle*-

EDICTO
291

Habiendo sido rendidas las 
cuentas municipales correspon
dientes a la Liquidación Gene
ral del Presupuesto del ejercicio 
del año 1951 y del Patrimonio 
Municipal, quedan expuestas al 
público durante el plazo de quin
ce días, para que puedan exami
narse y formularse los reparos 
que se crean justos contra las 
mismas.

Alesanco, a 11 de febrero de 
1952.

El Alcalde.
301

EDICTO
297

Por espacio de quince días há
biles, se hallan a disposición del 
público al objeto de que puedan 
ser libremente examinadas y en 
su caso formulai las reclama
ciones que estimen procedentes, 
las distintas Cuentas Municipa
les y Liquidación General del 
Presupuesto correspondiente al 
ejercicio de 1951.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de cuanto dispone 
el número 2 del artículo 773 ce 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal.

Camprovín 18 de febrero 1972.
El Alcald»,

303

ANUNCIO
331

El día 9 de de marzo próximo 
y desde las 1 de la mañana ten
drán lugar en la Sala Consisto
rial ante la Comisión del Ayun
tamiento y personal facultativo 
de montes las subastas de pastos 
de los Borreguiles de la Sierra 
del monte «Collado San Millán», 
plan forestal concedido por la 
'Superioridad de 195L52.

El, pliego económico adminis
trativo se halla de manifiesto en 
la Sepretaría del Ayuntamiento 
para chanto pueda interesar.

Viniegrade Arriba, 29 febrero 
1952.

El Alcalde, 
334

ANUNCIO
Debidamente autorizado por 

el Distrito .“Forestal y con suje
ción a las reglas establecidas por 
el Ministerio de Agricultura Re
glamento de Contratación Muni
cipal y Pliego de condiciones que 
ha de servir de base al día si
guiente hábil de transcurridos 
los 20 días hábiles a su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial a las once 
de la mañana, la subasta de apro
vechamiento de pastos del Mon
te denominado «Montes Madres» 
de este término municipal, para 
1700 lanares 30Q, vacunqs; y 100 
mayores en el tipo de tasación 
de 26.000 pesetas.•

Villoslada, 16 de enero de 195
El Alcalde,

312 327
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